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 El ámbito territorial de acción de la Asociación será principalmente el País Vasco, sin 

perjuicio de colaboraciones nacionales e internacionales en el marco de sus fines. 

 

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO 

  

Ar1culo 6.- El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de los siguientes órganos 

colegiados:  

• La Asamblea General de personas socias, como órgano supremo.  

• La Junta DirecCva, como órgano colegiado de dirección permanente.  

LA  ASAMBLEA GENERAL 

Ar1culo 7.- La Asamblea General, integrada por la totalidad de personas socias, es el órgano de 

expresión de la voluntad de éstas. Son facultades de la Asamblea General: a. Aprobar el 

plan general de actuación de la asociación.  

b. El examen y la aprobación de las cuentas anuales y del presupuesto del ejercicio 

siguiente.  

c. Aprobar la gesCón de la Junta DirecCva.  

d. La modificación de estatutos.  

e. La disolución de la asociación.  

f. La elección y el cese del presidente o la presidenta, del secretario o la secretaria, 

del tesorero o la tesorera y, si lo hubiere, de las demás personas integrantes del 

órgano de gobierno colegiado, así como su supervisión y control.  

g. Los actos de federación y confederación con otras asociaciones, o el abandono de 

alguna de ellas.  

h. La aprobación de la disposición o enajenación de bienes inmuebles.  

i. El acuerdo de remuneración de las personas integrantes del órgano de gobierno, en 

su caso.  

j. La fijación de las cuotas ordinarias o extraordinarias, si bien esta facultad podrá ser 

delegada por la Asamblea General al órgano de gobierno mediante acuerdo 

expreso.  







 

funciones de buena fe. A tal fin, la enCdad podrá suscribir las pólizas de seguro de 

responsabilidad civil necesarias para garanCzar la indemnidad de sus representantes. 

d. De conformidad con el Art. 11.5 de la Ley 7/2007 de Asociaciones de Euskadi, los 

miembros de la Junta DirecCva podrán percibir retribuciones por la prestación de 

servicios a la Asociación, ya sean estos de carácter técnico, administraCvo o de gesCón 

ejecuCva (Agente/Gerencia), disCntos de las funciones propias de su cargo 

representaCvo. Dichas retribuciones se formalizarán mediante el correspondiente 

contrato y deberán ser raCficadas por la Asamblea General. 

e. El/La Presidente/a ostenta la representación legal de la Asociación ante terceros, 
incluyendo la facultad para abrir, operar, modificar y cerrar cuentas bancarias en 
nombre de la Asociación, previa autorización de la Junta Directiva en los casos que se 
establezcan internamente, resolviendo cualquier disputa de manera privada y sin 
perjuicio de los derechos de los miembros. 

 

Ar1culo 19.- Las personas de la Junta DirecCva cesarán en los siguientes casos:  

a. Expiración del plazo de mandato.  

b. Dimisión.  

c. Cese en la condición de persona socia, o incursión en causa de incapacidad.  

d. Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de lo previsto en el 

ar1culo 16 de los presentes Estatutos.  

e. Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado a), las personas de la Junta 

DirecCva conCnuarán en funciones hasta la celebración de la primera Asamblea General, 

que procederá a la elección de cada cargo.  

En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta DirecCva proveerá la vacante mediante 

nombramiento provisional, que será someCdo a la Asamblea General para su raCficación 

o revocación, procediéndose, en este úlCmo caso, a la designación correspondiente.  

Todas las modificaciones en la composición de este órgano o, en su caso, la reelección, 

serán comunicadas al Registro de Asociaciones. 

Ar1culo 20.- Las funciones de la Junta DirecCva son:  

a. Dirigir la gesCón ordinaria de la Asociación, de acuerdo con las directrices de la 

Asamblea General y bajo su control.  

b. Programar las acCvidades a desarrollar por la Asociación.  

c. Someter a la aprobación de la Asamblea General el presupuesto anual de gastos e 

ingresos, así como el estado de cuentas del año anterior.  

d. Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la Asamblea General, así como 

acordar la convocatoria de las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias.  

e. Atender las propuestas o sugerencias que formulen las personas socias, adoptando al 

respecto, las medidas necesarias.  

f. Interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir sus lagunas, 

someCéndose siempre a la normaCva legal vigente en materia de asociaciones.  

g. Ejercitar aquellas competencias que le otorgue la Asamblea General mediante 

Acuerdo expreso, siempre que no sean de su exclusiva competencia.  
















